INTERVENCIÓN DE NUESTRO PORTAVOZ EN LA JORNADA PARLAMENTARIA SOBRE BIENES TANGIBLES. CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIERNES 30 DE MARZO DE 2007.

BUENOS DÍAS SEÑORAS Y SEÑORES. EN PRIMER LUGAR QUEREMOS MANIFESTAR NUESTRO MÁS SINCERO AGRADECIMIENTO A D. VICENTE MARTÍNEZ PUJALTE, A SU GRUPO PARLAMENTARIO Y A CUANTOS COLABORADORES HAN HECHO POSIBLE LA REALIZACIÓN DE ESTAS JORNADAS, QUE COMO PUEDEN USTEDES COMPRENDER, NOS SABEN A GLORIA, TODA VEZ QUE DESDE EL PASADO 9 DE MAYO DE 2006 NO HAN PROLIFERADO MUCHO ACTOS DE ESTA NATURALEZA, NI EN MEDIOS DE INFORMACIÓN AUDIOVISUALES O ESCRITOS NI, MUCHO MENOS AÚN, EN EL MARCO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
IGUALMENTE QUEREMOS AGRADECER A LA CEAFA, COORDINADORA ESPAÑOLA DE AFECTADOS DE FORUM Y AFINSA, QUE AGLUTINA A MÁS DE 150.000 PERJUDICADOS, DE ASOCIACIONES INDEPENDIENTES DE TODA ESPAÑA, LA CONFIANZA DEPOSITADA PARA SER, HOY, UNO DE LOS  PORTAVOCES, UN MENSAJERO MÁS, QUE COMUNIQUE NUESTRO SENTIR, NUESTRA INQUIETUD Y NUESTRA INDIGNACIÓN POR TODO LO SUCEDIDO. CONFIAMOS NO DEFRAUDAR DICHA CONFIANZA. 

LA JORNADA DE HOY VERSA SOBRE EL MERCADO DE LOS BIENES TANGIBLES Y NOSOTROS, CON EL DEBIDO RESPETO A LOS CONTENIDOS QUE A LO LARGO DE  HOY SE EXPONGAN, QUISIÉRAMOS MATIZAR EL TÍTULO Y SUGERIMOS: “JORNADAS DE LUTO” POR EL MERCADO DE BIENES TANGIBLES. TRATAREMOS DE RAZONAR TAL APOSTILLA.
EMPECEMOS CON ALGUNAS PREGUNTAS: ¿EXISTE EN LOS PAÍSES DE NUESTRO ENTORNO UN MERCADO DE BIENES TANGIBLES? LA RESPUESTA ES SÍ. INCLUSO EN LUGARES ALEJADOS DE NUESTRO ENTORNO. ESTE MERCADO ¿ESTÁ EN PROGRESIÓN, ES EMERGENTE Y APUNTA UN FUTURO PROMETEDOR? LA RESPUESTA SIGUE SIENDO SÍ. ¿Y EN ESPAÑA, MIEMBRO DE PLENO DERECHO DE EUROPA, UNA EUROPA MODERNA, PROGRESISTA, DEMOCRÁTICA Y ECONÓMICAMENTE FUERTE? ¿EXISTE ESTE MERCADO? LA RESPUESTA ES: EN ESPAÑA EXISTÍA UN MERCADO DE BIENES TANGIBLES. ¿ES QUE YA NO EXISTE? LA RESPUESTA ES NO. A MENOS QUE SE TOMEN URGENTES MEDIDAS PARA EVITAR LA DESAPARICIÓN DE UN SECTOR, COMPONENTE DEL TEJIDO EMPRESARIAL DE ESTE PAÍS, CON UN GRAN CONTENIDO SOCIO-ECONÓMICO, DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL Y QUE ESTÁ TOCADO DE MUERTE DESDE EL PASADO 9 DE MAYO DE 2006.

PORQUE, NO NOS CONFUNDAMOS, ESTAMOS AQUÍ PARA HABLAR SOBRE EL MERCADO DE LOS BIENES TANGIBLES, SÍ, PERO NOSOTROS LO HACEMOS COMO PERJUDICADOS POR LA INTERVENCIÓN A LAS DOS EMPRESAS MÁS IMPORTANTES DE ESTE SECTOR EN ESPAÑA, FÓRUM  FILATÉLICO Y AFINSA.
ESTAMOS AQUÍ EN REPRESENTACIÓN DE MILES DE CIUDADANOS ESPAÑOLES (UNO DE CADA CIEN, NO LO OLVIDEMOS) QUE UN DÍA CONFIARON EN UNAS EMPRESAS AMPLIAMENTE CONOCIDAS Y RECONOCIDAS, CUYA ACTIVIDAD, LEJOS DE DESARROLLARSE EN LA CLANDESTINIDAD, ERA PÚBLICA Y NOTORIA, INCLUSO VARIAS VECES PREMIADA A LO LARGO DE SUS AÑOS DE ACTIVIDAD. POR LO TANTO PARECÍAN CONTAR CON LA COBERTURA LEGAL Y JURÍDICA ADECUADA, LA VIGENTE, LA QUE HABÍA, NO HABÍA OTRA.

ES CIERTO: NO PODEMOS HABLAR DE LOS BIENES TANGIBLES, SIN HABLAR DE UNA DE LAS CRISIS SOCIO-ECONÓMICAS MÁS GRAVES DE LA HISTORIA DE ESTE PAÍS, LO CONTRARIO SERÍA TEORIZAR EN EL VACÍO.

COMO PERJUDICADOS HABLAREMOS ENTONCES E INTENTAREMOS TRANSMITIR NUESTRA EXPERIENCIA Y PERCEPCIÓN.

HAY UNA SENSACIÓN PREDOMINANTE EN EL CIUDADANO PERJUDICADO, INTERVENIDO (PORQUE, AUNQUE SE HAN INTERVENIDO A LAS EMPRESAS, EL RESULTADO FINAL ES QUE SE HA INTERVENIDO A LOS CLIENTES)
ESA SENSACIÓN PREDOMINANTE ES DE “PERPLEJIDAD”

PERPLEJIDAD ANTE LA SURREALISTA ACTUACIÓN QUE PRIMERO DESTRUYE LA CONFIANZA EN UN IMPORTANTE SECTOR DE LA ECONOMÍA NACIONAL Y DESPUÉS PRETENDE REGULARLO. (ESTO ES HACER LAS COSAS COMO DIOS MANDA)
PERPLEJIDAD ANTE EL HECHO DE QUE, CON LA DISCULPA DE PROTEGERNOS, SE NOS CAUSE UN DAÑO MAYOR Y MÁS GRAVE DEL QUE, SUPUESTAMENTE, ESTÁBAMOS SUFRIENDO. 
PERPLEJIDAD ANTE LA POCA COHERENCIA DE LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES DEL ESTADO Y LA FALTA DE COORDINACIÓN ENTRE ELLOS. UN AÑO DESPUÉS DE LA INTERVENCIÓN, TODAVÍA NO SE PONEN DE ACUERDO SOBRE LA NATURALEZA, MERCANTIL O FINANCIERA, DE LA COMERCIALIZACIÓN DE BIENES TANGIBLES CON PACTO DE RECOMPRA. (¿SOMOS TAN CORTITOS EN ESTE PAÍS?)
PERPLEJIDAD ANTE LA FALTA DE CONSENSO ENTRE LAS FUERZAS POLÍTICAS PARA DAR UNA SOLUCIÓN A CASI MEDIO MILLÓN DE ESPAÑOLES QUE HAN VISTO INTERVENIDOS SUS AHORROS Y NO PUEDEN DISPONER LIBREMENTE DE ELLOS DESDE HACE UN AÑO. (HAY QUE ESTAR SIEMPRE EN CONTRA DEL ADVERSARIO, POR PRINCIPIOS. AL PUEBLO, QUE LE DEN TILA.)
PERPLEJIDAD ANTE LA RUIDOSA CAMPAÑA MEDIÁTICA DE DESPRESTIGIO HACIA LOS CLIENTES DE FÓRUM Y AFINSA EN LAS PRIMERAS SEMANAS DE LA INTERVENCIÓN, Y ANTE EL SILENCIOSO OLVIDO QUE, POCO A POCO, SE HA IDO GENERANDO HASTA HOY. (PARECE QUE, CONSEGUIDO EL FIN, NO QUISIERAN AIREAR MÁS LA PORQUERÍA; NO INTERESA YA HABLAR DEL ASUNTO.)
PERO, SIGUIENDO CON LAS PERCEPCIONES, NOSOTROS PERCIBIMOS UN PROFUNDO SENTIMIENTO DE ABANDONO E INDEFENSIÓN, A LA VEZ QUE DE INDIGNACIÓN Y JUSTA IRA POR LA IMPOTENCIA ANTE LA IMPUNIDAD CON LA QUE SE HAN LLEVADO A CABO TAN IRRESPONSABLES ACTUACIONES, POR PARTE DE LOS PODERES PÚBLICOS, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA INTERVENCIÓN. ACTUACIONES QUE SE HAN LLEVADO POR DELANTE LOS LEGÍTIMOS DERECHOS ECONÓMICOS DE 400.000 FAMILIAS, PERSONAS CON NOMBRE Y APELLIDOS QUE HAN DEDICADO AÑOS, ESFUERZO Y TRABAJO PARA CONSEGUIRLOS. (ES UNA IGNOMINIA)
MÁS ALLÁ DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES QUE LAS EMPRESAS HUBIERAN PODIDO COMETER Y QUE, EN TODO CASO, NO NOS CORRESPONDE DILUCIDAR AQUÍ, NADIE DUDA, A ESTAS ALTURAS, QUE EL SECTOR DE LOS BIENES TANGIBLES, ERA Y ES UNA OPCIÓN DE MERCADO ABSOLUTAMENTE LEGAL. PUÉS BIEN, LEJOS DE REGULAR A TIEMPO, DE PROTEGER DICHA OPCIÓN DE MERCADO, ATENDIENDO ASÍ A UNA DEMANDA SOCIAL Y A UNA REALIDAD EMPRESARIAL DE LARGA TRAYECTORIA, SE PROCEDE A UNAS BRUTALES INTERVENCIONES, RODEADAS DE UN APARATO MEDIÁTICO EFECTISTA Y PONIENDO AL SECTOR EN PELIGRO DE EXTINCIÓN. ROMPIENDO LA CONFIANZA DE UN PAÍS, (LO QUE HIZO TEMBLAR O MANDÓ A LA UVI A OTRAS EMPRESAS) Y, HASTA LA FECHA, NO CONOCEMOS SE HAYAN ADOPTADO MEDIDAS ENCAMINADAS A RECUPERAR LA CONFIANZA EN ESE MERCADO. 
LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, EN SU ARTÍCULO 51, ENCOMIENDA A LOS PODERES PÚBLICOS LA PROTECCIÓN DE LOS LEGÍTIMOS DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS, Y DICE TEXTUALMENTE: “MEDIANTE PROCEDIMIENTOS EFICACES” 
EN NUESTRO CASO, NO SÓLO NO SE HAN ESTABLECIDO PROCEDIMIENTOS EFICACES, DURANTE MÁS DE 27 AÑOS, SI NO QUE CUANDO POR FIN SE DECIDEN A HACER ALGO, SE OPTA POR UNA MEDIDA NADA IMAGINATIVA, NADA EFICAZ, BRUTAL Y DESPROPORCIONADA, CREANDO UNA ALARMA SOCIAL SIN PRECEDENTES. Y DESPUÉS, PARA CALMAR LA DESESPERACIÓN DE LOS PERJUDICADOS, SE PRESENTA UN ANTEPROYECTO DE LEY TARDÍO, DESAFORTUNADO, ESCASO, CON UNA CLARA TENDENCIA A CARGAR DE GASTOS LAS ACTIVIDADES DE LAS FUTURAS EMPRESAS O EMPRESARIOS QUE QUISIERAN OPERAR EN ESTE MERCADO. 
DICEN QUE EL ANTEPROYECTO PRETENDE EVITAR SITUACIONES COMO LA NUESTRA EN UN FUTURO. SI ES VERDAD QUE ESTE ANTEPROYECTO TIENE ESA CAPACIDAD SANADORA, REGULADORA, PROTECTORA DE LOS INTERESES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS, NOS PREGUNTAMOS ¿POR QUÉ NO LO HAN SACADO ANTES? ¿DE QUÉ NOS SIRVE AHORA? ES MÁS, ¿A QUIÉN LE PUEDE SERVIR? ¿POR QUÉ SE REGULA DESPUÉS DE DESTRUIR? ¿TIENE SENTIDO, POR EJEMPLO, TALAR UN BOSQUE Y LUEGO QUERER REPOBLARLO DE AVES? 
NO SE MENCIONA, EN ESE ANTEPROYECTO, LA NECESIDAD DE QUE LAS EMPRESAN HAGAN PROVISIONES PARA ATENDER A SUS COMPROMISOS CON TERCEROS (ESO RESTA IMPUESTOS). ADEMÁS, COMO SON MERCANTILES, NO PIDEN QUE TENGAN UN COEFICIENTE DE CAJA. COMO SON MERCANTILES, NO DEMANDAN UNA PRUDENTE GESTIÓN, UN CONTROL DE SUS RECURSOS, DE SUS GASTOS, NADA. UN SEGURO DE CAUCIÓN Y A FIRMAR AL NOTARIO SI HAY BENEFICIOS RECONOCIDOS EN CONTRATO. (¡Y CON ESO YA ESTÁN CUBIERTAS LAS GARANTÍAS DE LOS CLIENTES!)
CUESTA ENTENDER, CUESTA ACEPTAR, QUE, EXISTIENDO REQUISITOS DE LOS EXIGIDOS EN EL ANTEPROYECTO QUE YA ESTABAN SIENDO CUMPLIDOS POR LA EMPRESAS, Y SIN LEY REGULADORA EN VIGOR, NO SE LEGISLARA ANTES, QUE NO SE DIERA UN PLAZO DE ADAPTACIÓN A ESTAS EMPRESAS PARA ADECUARSE A LA LEY, CUESTA ACEPTAR QUE TANTA TORPEZA COLECTIVA, DE ORGANISMOS, INSTITUCIONES Y PODERES PÚBLICOS, SEAN FRUTO DE UN ERROR Y NO DE OTRA COSA.

PORQUE EL COLMO DE LA PERPLEJIDAD ES: SI REGULA EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO ESTE MERCADO DE LOS BIENES TANGIBLES, SI “DEFINITIVAMENTE” LA COMERCIALIZACIÓN DE BIENES TANGIBLES CON PACTO DE RECOMPRA Y REVALORIZACIÓN CIERTA, (ES DECIR, LA ACTIVIDAD QUE VENÍAN REALIZANDO FÓRUM Y AFINSA) ES CONFIRMADA COMO MERCANTIL Y LEGALIZADA, QUÉ “CACHONDEO” ES ESTO DE INTERVENIR PORQUE SON FINANCIERAS. ¡¡¡SI ES LO MISMO QUE ESTABAN HACIENDO ANTES!!! ¿ALGUIEN CAMBIA LAS LEYES SEGÚN LE CONVIENE? PREGUNTAMOS. Y, ¿A QUIÉN LE CONVENÍA CAMBIARLAS?  PREGUNTAMOS.

SEA CUAL SEA EL FINAL DE ESTA VERBENA, PARRALA O COMO SE LE QUIERA LLAMAR, JAMÁS, NUNCA, EN NINGÚN MOMENTO, MODO Y MANERA, LOS CLIENTES DE ESTAS EMPRESAS, TERCEROS DE BUENA FE, TRABAJADORES, AHORRADORES, CONTRIBUYENTES, QUE INCLUSO FUERON ORIENTADOS EN ALGÚN MOMENTO A TRAVÉS DE UN FOLLETO PUBLICADO EN SU DÍA POR EL PROPIO MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO, QUE OTORGAN CON SU VOTO LA AUTORIDAD A UNOS REPRESENTANTES PARA QUE VELEN POR SUS INTERESES, JAMÁS, NUNCA, DEBERÍAMOS SER CONSIDERADOS “REOS”, Y HOY ESTAMOS AJUSTICIADOS CUAL “REO” CONVICTO.
LA NEGLIGENCIA, LA INEFICACIA Y LA INOPERANCIA DE LOS PODERES PÚBLICOS, VAN A PONER AL ESTADO ANTE UNA RECLAMACIÓN PATRIMONIAL MULTIMILLONARIA (Y NO ES LA PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA) Y TODO INDICA QUE DEBERÁ HACER FRENTE A ELLA, YA QUE SE HA OCASIONADO UN DAÑO INDIVIDUALIZADO, EFECTIVO, EVALUABLE ECONÓMICAMENTE Y ANTIJURÍDICO A TODOS LOS CLIENTES DE FORUM Y AFINSA.

¿A QUIÉN BENEFICIA TODO ESTO? NOS PREGUNTAMOS TAMBIÉN. Y HACEMOS UN BREVE RECORRIDO: HACIENDA, PERJUDICADA POR QUE DEJA DE PERCIBIR IMPUESTOS DE LAS EMPRESAS Y DE LOS CLIENTES. LA SEGURIDAD SOCIAL, PERJUDICADA POR QUE DEJA DE PERCIBIR APORTACIONES, TANTO DE LOS TRABAJADORES COMO DE LAS EMPRESAS. EL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO, PERJUDICADO POR QUE VE AUMENTAR SUS LISTAS DE PARADOS. LOS CLIENTES, EMPLEADOS Y PROVEEDORES, MUY, PERO QUE MUY PERJUDICADOS, ARRUINADOS EN MUCHOS CASOS Y EN TODOS ELLOS USURPADOS DE SUS DERECHOS ECONÓMICOS. PERJUDICADAS Y DAÑADAS EN SU IMAGEN, ASIMISMO, INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS COMO YA HEMOS COMENTADO.

POR MÁS QUE SE MIRE, SÓLO APARECEN UNOS POSIBLES BENEFICIADOS QUE RESALTAN Y QUE RESULTAN SER LA EXCEPCIÓN EN MATERIA DE PERJUICIOS O PERJUDICADOS; ES POSIBLE QUE UN LEGÍTIMO PENSAMIENTO ESTÉ PASANDO, EN ESTE INSTANTE, POR LA MENTE DE TODOS Y CADA UNO DE USTEDES, PERO SEGURAMENTE NO ES EL MOMENTO; SEGURAMENTE NO ES EL LUGAR Y, SOBRE TODO, SEGURAMENTE NO ESTAMOS EN CONDICIONES DE ESPECULAR CON EL PODER O PODERES QUE MANEJAN ESTE ASUNTO.
Y NOSOTROS, QUE PAGAMOS EL SUELDO A TODOS LOS QUE HEMOS NOMBRADO CON ANTERIORIDAD, NOS PREGUNTAMOS: SI LA MAYORÍA DE NUESTROS REPRESENTANTES POLÍTICOS COINCIDEN EN QUE HA HABIDO UN ANORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES (AL MENOS ESO SE DESPRENDE DE LA LECTURA DE LOS DIARIOS DE SESIONES CELEBRADAS EN EL CONGRESO EN LOS DÍAS POSTERIORES A LA INTERVENCIÓN Y DE LA RECIENTE PROPOSICIÓN NO DE LEY, PRESENTADA EN LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EL PASADO 21 DE MARZO) ¿QUÉ PERCEPCIÓN PODEMOS TENER, LOS QUE NO TENEMOS CAPACIDAD NI MEDIOS PARA INVESTIGAR LA VERDAD DE TODO ESTO? 
PUES LA SENSACIÓN ES QUE, POR ENCIMA DE CUALQUIER PRESUNTA ESTAFA, EL MAYOR FRAUDE, POSIBLEMENTE FRAUDE DE LEY, ES EL QUE PADECEMOS TODOS DESDE EL PASADO 9 DE MAYO DE 2006. 
ESTA CRISIS HA DESPRESTIGIADO A LA ECONOMÍA Y A LAS INSTITUCIONES ESPAÑOLAS, QUE HAN SIDO OBJETO DE DURAS CRÍTICAS MÁS ALLÁ DE NUESTRAS FRONTERAS; CUANDO SALTE LA NOTICIA DE LA RECLAMACIÓN DE CIENTOS DE MILES DE CIUDADANOS, CON UNA CUANTÍA QUE PODRÍA SUPERAR LOS 2.000 MILLONES DE EUROS, LAS CRÍTICAS AUMENTARÁN Y SERVIRÁN PARA ANULAR MÁS LA CONFIANZA EN LOS SISTEMAS ESPAÑOLES.
PERO PERMITAN QUE DESTAQUEMOS, DENTRO DE TODO ESTE DOLOROSO PROCESO, ALGO POSITIVO: LA CAPACIDAD DE REACCIÓN DE LOS PERJUDICADOS ABANDONADOS A SU SUERTE. 
POR TODO EL PAÍS HAN SURGIDO ESPONTÁNEAMENTE ASOCIACIONES QUE, ANTE EL SILENCIO, OLVIDO Y FALTA DE TRANSPARENCIA POR PARTE DEL GOBIERNO, HAN ASUMIDO SU PROPIA LÍNEA DE DEFENSA. TODAS ESTAS ASOCIACIONES INDEPENDIENTES COINCIDEN EN SEÑALAR LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL EN ESTA CRISIS, A PESAR DE TODOS LOS INTENTOS DE “CENTRIFUGAR” RESPONSABILIDADES Y DE PASARSE LA PATATA CALIENTE DE UNOS ORGANISMOS A OTROS; A PESAR DE LOS ATAQUES QUE HAN SUFRIDO POR PARTE DE LAS ASOCIACIONES DEL CCU, QUE INTENTARON DIVIDIRNOS Y, CASI LO CONSIGUEN. PERO HOY SOMOS UNA REALIDAD DE 150.000 GARGANTAS PIDIENDO SOLUCIÓN. 

OJALA MAÑANA SEAMOS LOS 400.000, O UN MILLÓN, O TODA ESPAÑA, POR QUE MAÑANA LE PUEDE PASAR A OTROS. POR ELLO, QUEREMOS APROVECHAR ESTA OCASIÓN PARA PEDIR QUE, DE UNA VEZ POR TODAS, SE LLEGUE A UN CONSENSO POLÍTICO, A UN GRAN ACUERDO QUE PUEDA OFRECER UNA SALIDA JUSTA Y DECENTE A LA DESGRACIADA SITUACIÓN EN QUE SE VEN INMERSAS MUCHAS PERSONAS CUYOS ÚNICOS RECURSOS ECONÓMICOS ESTABAN CONFIADOS A FÓRUM Y AFINSA. NO QUEREMOS PAUPÉRRIMAS INDEMNIZACIONES, NO QUEREMOS LIMOSNAS. QUEREMOS LA RESTITUCIÓN DE NUESTROS DERECHOS ECONÓMICOS, SÓLO ESO. DE LO CONTRARIO, PASARÍAMOS DE UNA CRISIS SOCIO-ECONÓMICA A UN CRIMEN SOCIO-ECONÓMICO.
POR ESO (Y CON ESTO YA TERMINO, SEÑORAS Y SEÑORES), POR TODAS ESAS COSAS, LOS DICHOS, LOS HECHOS, LAS CASUALIDADES O CAUSALIDADES, LAS ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS, EL VETO EN LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN, POR TODO ESO ESTAMOS DE LUTO. POR ESO DEBE SER UNA JORNADA SOBRE EL FALLECIDO MERCADO DE LOS BIENES TANGIBLES, QUE, SALVO UN MILAGRO PARECIDO AL DE “LÁZARO, LEVANTATE Y ANDA” NO CREEMOS SALGA ADELANTE. PERO ES NECESARIO UN GESTO QUE POLÍTICA, SOCIAL Y MORALMENTE, DEVUELVA LA DIGNIDAD A LOS IMPLICADOS EN ESTE ASUNTO, EMPEZANDO POR LOS PERJUDICADOS, PASANDO POR UN MERCADO QUE ESTÁ EN PARADA RESPIRATORIA Y TERMINANDO POR LAS INSTITUCIONES PUESTAS EN ENTREDICHO.

CON GRAN TRISTEZA, CON TODO EL DOLOR DE QUIEN SUFRE LA IMPUNIDAD Y SE SIENTE INDEFENSO ANTE TANTO ESCARNIO, PREPARÉMONOS POR SI UN DÍA TUVIÉSEMOS QUE DECIR: AQUÍ YACE EL SECTOR ESPAÑOL DE LOS BIENES TANGIBLES, MURIÓ JÓVEN, ENTRE LOS 26 Y 27 AÑOS DE EDAD. DESCANSE EN PAZ. 
PERO CON TODO EL RESPETO A LA AUDIENCIA, NO NOS DA LA GANA DECIRLO, NO DIREMOS ADIÓS A TODO ESE BAGAJE. EL MERCADO DE LOS BIENES TANGIBLES ES TAN DIGNO, TAN LEGÍTIMO Y TAN PROMETEDOR Y SERIO, COMO LO SERÁN ALGÚN DÍA LOS GOBERNANTES Y LEGISLADORES DE UN PAIS DEMOCRÁTICO LLAMADO ESPAÑA, CON UN AUTÉNTICO ESTADO DE DERECHO Y CON UN LIBRE MERCADO, MÁS COMPETITIVO Y MENOS MONOPOLISTA.
MUCHAS GRACIAS
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